
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 
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Ley 3300 (2005) 

 

Artículo 1°- La presente Ley crea y regula el sistema de inmunizaciones preventivas para 
todos los habitantes de la República, con el fin de permitir al Estado: a) Establecer una 
política sanitaria nacional de prevención, en cumplimiento a su obligación constitucional. 
b) Programar, organizar, ejecutar y controlar las acciones tendientes a garantizar la 
obligatoriedad y gratuidad de la prevención de enfermedades inmuno prevenibles a 
través de los servicios de vacunación. c) Proveer los recursos económicos permanentes 
y necesarios para el logro y cumplimiento de los objetivos señalados.  

Artículo 3°.- Todos los habitantes de la República están obligados a someterse a la 
inmunización contra las enfermedades prevenibles por vacunación, en sujeción a los 
programas nacionales 

Artículo 6°.- El personal facultativo y del sector salud está obligado, administrativamente, 
a participar en los programas de vacunación, cuando las autoridades sanitarias y 
epidemiológicas del país lo requieran y determinen. De ser insuficiente el personal 
sanitario institucional podrá solicitarse, excepcionalmente, apoyo para las campañas 
nacionales de vacunación a personal privado, bajo las directrices de las autoridades 
departamentales. 

Artículo 8°.- Toda mujer en estado de gestión, niños menores de 2 años y población en 
general, deberán ser inmunizados de acuerdo a normas nacionales vigentes. Todo el 
personal de salud que desarrollo actividades relacionadas con la prestación de servicios, 
serán los responsables del cumplimiento de esta obligación.  

Artículo 15°.- Todo niño, menor de dos años de edad deberá ser inmunizado de acuerdo 
a lo previsto por esta Ley y conforme a las disposiciones que dicte el Ministerio de Salud 
y Deportes. Los padres, representantes, tutores o encargados de la custodia de un 
menor, serán los responsables del cumplimiento de esta obligación. Igual 
responsabilidad compete a los Directores o Administradores de instituciones públicas o 
privadas que tengan bajo su cuidado u hospeden definitiva o temporalmente a niños 
menores de dos años de edad. Lo mismo que aquellas personas que tengan bajo su 
dependencia a menores con el objeto de educarlos o protegerlos.   

  


